
  

   

   

                                                    

    

  

   

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORES YTURRALDE Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma del estatuto de la compañía CONSULTO- 
RES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA., se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 13 de mayo de 1994, ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la intendencia de Compañías de Guayaquil, 
abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 
94-2-1-1-0002714 el 06 de Jul. de 1994, 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 
blica antes mencionada el señor Ing. Com. Luis Yturralde Mancero, en 
su calidad de Gerente de la referida compañía; de estado civil casado, 
ecuc' nano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 
ñía se aumenta en la suma de S/. 4'300.000,00 con lo cual queda ele- 
vado a la suma de S/. 5'000,000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 
nera: En numerario S/. 2"150.000,00 quedando por pagarse la cantidad 
de S/. 2'150.000,00 en el plazo de un año. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: ING. COM. LUIS YTURRALDE 
MANCERO. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento 
de Capital, se reforma el artículo Quinto del estatuto social, el mismo 
que dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO: El capital sus- 
crito de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 
5'000.000,00) dividido en cinco mil (5.000) participaciones sociales de 
un mil sucres cada una, numeradas del 001 al 5.000 inclusive”. Se intro- 
duce además, reforma a los Artículos Décimo Octavo y Décimo Noveno, 
relativos al tiempo de duración en las funciones del Presidente y del Ge- 
rente General. Guayaquil, 7 de julio de 1994 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
 


